
Número Viernes 10  de Octubre de 1862. 8 miarlos.

de la Provincia de Albacete.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín prévia 

licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PA R TE O FIC IA L.

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

MINISTERIO DE L.\ GOBERNACION.

El Presidente dcl Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Sevilla b de Octubre de 1862 á las 
ocho y treinta minutos de la noche.— 
SS. MM. han regresado de la Carraca 
sin novedad en su importante salud 
á las seis de la larde, habiendo sido 
objeto de una ovación mas entusiasta 
aun si cabe que la que recibieron an
tes de ayer de los habitantes de las 
villas y ciudades del tránsito.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Sevilla 5 de Octubre de 1862 á las 
diez de la noche.—El Gobernador ci
vil de Córdoba en lelégrama de las 
ocho de esta noche participa que Sus 
Altezas Reales llegaron á aquella ciu
dad sin novedad en su importante sa
lud á las seis de la larde, siendo vic
toreados en su tránsito de la estación 
á Palacio.»

nes por la inmensa concurrencia que 
de todas partes se agolpaba á victo
rear á los augustos viageros.»

. El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

“Eüilén 6 de Octubre de 1862 á las 
diez y veinticinco minutos de la no
che.=SS. MM. y AA. acaban de llegar 
 ̂esta ciudad sin novedad en su im

portante salud.=EI camino estaba cu
bierto de arcos de triunfo y de mub 
tilud de gentes de los pueblos, villas 
y ciudades del tránsito, que con in
decible eniiisiasmo aclamaban y 'vic
toreaban á los augustos viajeros.»

. El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

. “Jaén 7 de Octubre de 1862 á las 
seis de [a larde.—SS. MM. y AA. han 
eriiicado su entrada en esta ciudad 

nías cinco de la tarde, siendo recibi- 
.?'^9®‘L®̂ li‘nordinario entusiasmo.—

dirigirse á la Catedral, fueron ob- 
jeio de las mas ardientes aclarnacio-

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar Berengue- 
la y Doña María de la Paz continúan 
en esia corte sin novedad en su im
portante salud.

SECCION OE U  PROVINCIA-

GOBIERNO DE_PR0V IN CIA .
CIRCULAR NÚMERO 3 3 4 .

Bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, y con las 
formalidades prevenidas por las Rea
les órdenes de 5 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1856 y demás 
disposiciones vigentes, se verificará 
en e! primer Domingo del mes de 
Noviembre inmediato, y hora de la 
una de su larde, en el* Gobierno de 
esta provincia, la adjudicación del re
mate dcl Boletín oficial de la misma 
para el año de 1865.

En dicho acto acompañarán á mi 
autoridad tres Diputados provinciales 
a quienes oiré en las dudas é inciden
tes que ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones, con 
sujeción al modelo adjunto, por me
dio de pliegos cerrados que duran
te el mes de Octubre próximo podrán 
dirigirme ó depositar en una caja cer
rada y con buzón, que estará con tal 
objeto expuesta al público en la por
tería de este Gobierno. Albacete 30 de 
Setiembre de 1862.—José Gallostra.
Pliego de condiciones para la subasta 

del Boletín oficial  ̂que ha de publi
carse en la provincia de Albacete du
rante el año de 1863.
l . “ Para ser admitido como licita- 

dor á la misma será preciso: 1.“Tener 
establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máqui
nas, tipos, cajas y demás útiles nece
sarios para la publicación del perió
dico, ó acreditar y garantizar á mi sa
tisfacción que poseen lodos los ele
mentos necesarios para llevar á cabo 
el servicio que se proponen llenar;

y 2.® haber hecho el .depósito de 8.000 
reales que señala la Real orden de 9 de 
Octubre de 1849. Se esceplua de esta 
obligación el actual empresario, caso 
de presentarse como licilador, en ra
zón á tener existente en la actualidad 
el referido depósito, en garantía de 
su contrato.

2. ® El editor ó empresario del Bo
letín vendrá obligado á publicarlo' los 
Lunes, Miércoles, y Viernes, de lodo 
el año de 18C5, y a repartirlo por su 
cuenta y riesgo, á los suscriciones en 
la Capital en los mismos dias; envián
dolo franco de porte, por el correo 
mas inmediato al de su publicación, 
á los demás pueblos y suscritores.

3. * La dimensión del Boletín y su
plemento será un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla {26 pul
gadas do largo por diez y siete y 
media do ancho) dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cadauna, 
del ancho de nueve emes de parango
na, de tipo del cuerpo de diez, conte
niendo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo.

4. ® Ha de insertar el editor en el 
Boletín bajo el epígrafe de Sección 
oficial loúa la parte oficial compren
dida en la primera sección de la Gace
la de Madrid; y los anuncios, circula
res y documentos que se le remitan 
antes de las tres de la tarde del dia 
anterior, al de la publicación, con las 
formalidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 6 de Abril de 1839 y 10 de 
Agosto de 1856; y también los que le 
dirijan los Capitanes generales de los 
distritos militares, en virtud de la au
torización que les está concedida por 
la Ley de 9 de Agosto del cita
do año 39.

3.“ Guando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamen
to etc. ni aun en la letra glosilla, se 
aumentará, por cuenta del proponen- 
te, el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobernador de la provincia lo con
siderase urgente.

6. ® Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme á lo 
prevenido en la Real orden de 8 de 
Junio de 1838.

7. * Se darán Boletines extraordi. 
narios cuando el Gobernador conside
re que no puede demorarse la circula
ción de alguna orden.

8. ' Los avisos do los Ayuntamien
tos, remitidos por el Go^rnador á

la redacción se insertarán gratuita
mente.

9. Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el índice 
de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, con espresion del 
numero de aquel que las contenga, 
y del de la circular en que se inserten.

10. Haciéndose la impresión del 
Boíeím en las provincias de Aíieante 
y Murcia limítrofes á esta durante el 
ano actual, por 18.100 rs. en la pri
mera que tiene 142 ayuntamientos y 
en donde se publican cuatro números 
cada semana; y en la segunda por 
24.900 rs. siendo así que también le 
corresponden cuatro números sema
nales, se fija para esta provincia, que 
consta de 85 ayuntamientos y en ia 
cual solo se publican tres números, el 
tipo máximo áe veinte y tres mil rea
les anuales, no siendo admisibles las 
proposiciones que escedan de este ti- 
po, y ajustándose á los actuales pre
cios de suscricion la venta de núme
ros sueltos.

Los licitadores espresarán en 
dichas proposiciones la cantidad por 
cuyo importe ofrecen desempeñar el 
servicio de que se trata, durante el 
ano de 1863.

12. El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar del Boletín con 
sus suplementos para la Diputación 
provincial, uno para la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, quince para Ja Secretaría de 
este Gobierno, Sección de Fomento y 
de Estadística del mismo, y los que 
en la misma se necesitan para unirlos 
á los espedientes en los casos que lo 
requicfan; así como ios que se consi
deren necesarios, al Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca Nacional, Re
gente y Fiscal de la Audiencia del 
Territorio, y Capitanía general dcl 
distrito á que pertenece la provincia, 
y dentro de esta al

Gobernador de la misma.
Gobernador militar.
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales.
Gefe de la Guardia civil.
Comandantes de líuea de dicho 

cuerpo en la provincia, según Real 
órden de 10 de Setiembre de 1858.

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de 

Propiedades y Derechos del Estado.
Gefes de Hacienda de la provincia.
Vicaria eclesiástica de la Diócesis.
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AyulUamicnlos
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandan* 

tes generales de los dcpartamcnlos 
marítimos.

15. El editor conservará archiva
dos 90 ejemplares de cada número, 
que facilitará, á la mitad del precio 
corriente para el público, ai Goberna
dor, Diputación provincial y oficinas 
de desamortización si ¡o reclamasen.

14. Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios que se 
harán en lodo caso por conduelo y 
con beneplácito del Gobernador, se 
observará el orden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado.

Del Gobernador de la Provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno Militar.
Délas Oficinas de Hacienda.
Do los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de desamortización.

15. Cuando las necesidades del 
servicio exigieren la publicación de 
Boletines extraordinarios, previa siem
pre la autorización del Gobernador si- 
eslos no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta del rematante.

IG. La publicación del Boletín o^- 
da /se  hará por cuenta de los fondos 
provinciales, pagándose por trimes
tres adelantados.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.....  propone

redactar y publicar el Bolerin oficial 
de !a provincia de Albacete los Lunes, 
Miércoles y Viernes de lodo el año 
de 1865 y repartirlo por su cuenta y 
riesgo, á los suscritores de la Capital 
en los mismos dias, enviándolos por 
el Correo mas inmediato al de su pu
blicación, á los demás pueblos y sus
critores. Acopla todas las condiciones 
que corno tal editor 6 empresario se 
le Imponen en el pliego publicado en 
el Boletín oficial número.......corres
pondiente al dia..... y ofrece hacer la
publicación por.... reales al año.

Fecha y firma del proponenle.
Lo que se publica en este periódi

co oficial para que llegue á noticia de 
todos los interesados que deseen lo
mar parle en la referida subasta.

Albacete 50 de Setiembre de 1862. 
■fosé Gallostra.

OTRA NÚMERO 336.

OTRA NÚMERO 33 5 .

Habiendo sido autorizados los Ayun
tamientos de los pueblos de esta pro
vincia. i)or Real orden de 16 de Fe
brero de 1861, para incluir en sus 
respectivos presupuestos municipales 
la cantidad necesaria con destino á la 
adquisición de «La Carla de la Penín
sula Española» publicada por D. Fran
cisco Goello autor del Atlas de Espa
ña, he creído oportuno reproducirlo 
de nuevo en este periódico oficial, re
comendando á los mismos la adquisi
ción de tan importante obra.

Albacete 30 de Setiembre de 1062. 
José Gallostra.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, fuerza de la Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia pro
cederán á la busca y captura de los 
sugetos cuyas señas se espresan a con
tinuación; y caso de ser habidos los 
pondrán á m  ̂disposición.

Señas de los sugetos.
Tres gitanos, uno alto, rubio, de 

buen color, y los otros dos de su 
cuerpo y color regular: proceden de 
la Mancha.

Dos zagales; el uno muy moreno.
Llevan 27 caballerías mayores, las 

mas cerriles, y entre ellas una color 
perla.

Montan un caballo tordo marca
do, otro blanco y otro negro.

Albacete 4 ae Octubre de 1862.— 
El Gobernador, José Gallostra.

Para id. de los de tránsito...............................
Para la dotación del Alcaide..........................
Para id. de los facultativos...............................
Para medicinas...................................................
Para alumbrado. . , ....................................
Para gastos de esc rito rio ...............................
Para alquiler de la casa-Audiencia del Juzgado.

OTRA NÚMERO 337.

Vigilancia.
La fuerza de la Guardia civil del 

puesto de Cancarig acaba de prestar 
un servicio importante. Detenida el 28 
de Setiembre último la diligencia co
che núm. 2 de la empresa de López 
por la furia del temporal, los guardias 
Inocencio García Cuesta y Francisco 
Viñas Aiguer se constituyeron en el 
camino-carretera de Murcia, y sacando 
en sus brazos á los viajeros consiguie
ron después de algunas horas de tra
bajo el que el carruage quedase en es
tado de continuar su marcha. En el 
mismo dia sacaban dichos guardias, 
de un carro volcado, á una niña y una 
anciana que se encontraban en peligro 
y ayudaban á poner aquel en pié para 
que continuase su camino.

1 Estos hechos repelidos para honra 
de la Guardia civil, los hé puesto en 

I conocimiento del Gobierno de S. M. y 
al cumplir con el grato deber de dar 
gracias á los citados guardias por la 
conducta que observaron en dicho 
dia, bé dispuesto se inserte en el pe- 

* riódico oficial para conocimiento de 
todos los habitantes de esta provincia.

Albacete 4 de Octubre de 1862.= 
E. G., José Gallostra.

OTRA NÚMERO 338.

Nombrado por el limo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas en 30 de 
Agosto último D. Rafael Romero Solo, 
Visitador de la renta del papel sellado 
de esta provincia, y debiendo este 
proceder á visitar los partidos judicia
les de la misma, hé dispuesto se anun
cie por este periódico oficial para los 
efectos que previene c! art. 82 de la 
Instrucción aprobada por S. M. (que 
Dios guarde) en 10 do Noviembre de 
1861 para llevar a efecto el Real de
creto de 12 de Setiembre del mismo 
arlo.

Albacete 9 de Octubre de 1862. 
José Gallostra.

OTRA NÚMERO 339 .

Provincia de Albacete.=Parlido judicial de Casas-Ibañez.—Socorro de pre
sos pobres.=Cuarlo trimestre de i862.=Presupueslo y repartimiento que for
ma el Alcalde constitucional de esta villa, de las cantidades que se conceptúan 
necesarias para el socorro de presos pobres y demás atenciones carcelarias 
en el espresado cuarto trimestre. ’

PRESUPUESTO. R s. CENT.

Para el socorro de diez y siete presos pobres existentes en las 
cárceles el dia primero del que rige según testimonio que es 
adjunto, á razón do doce cuartos por cada preso v dia. . . 2208

80
625
160
40

200
20200

Total..........................................................

BAJA.

Por la existencia que resultó en el tercer trimestre del corriente 
año, según la cuenta que rindo hoy............................................

Líquido á repartir.

3553

405 14

3127 86

REPARTIMIENTO. 

Pueblos. Almas. Bs. Cént.

Abengibre.........................
Alaloí...............................
Alborea.............................
Alcalá del iucar. . . .
Balsa....................... . .
Casas-Ibañez.....................
Carcelén..........................
Casas de Juan Nuñez. . .
Casas de Vés.....................
Genizate............................
Fuente-albilla...................
Golosalvo.........................
Jorquera..........................
Mahora..............................
Motilleja..........................
Navas de Jorquera . . .
Pozo Lorenle...................
Recueja. . . . . . .
Villaloya..........................
Valdeganga . . .
Villamalea.........................
Villa de Vés.....................

Total. . . 
Debían repartirse. .

Repartido deménos.

765 91 80
1415 133 80
4214 145 32
2658 518 96
4 442 137 04
2256 270 72
1498 479 76
625 75

1791 214 92
658 78 96

4 4 54 438 48
202 24 24

2334 280 08
4465 4 7o 80
692 83 04
735 88 20
372 44 64
696 83 52
262 34 44

1528 483 36
4753 240 56
844 97 32

25723 3086 76
» 3427 86

O 41 10

Cada una do las almas que figuran en este repartimiento, sale gravada can 
doce céntimos, resultando todavía según se demuestra, repartido de menos, la 
pequeña diferencia que queda consignada, efecto de no tener más cómoda di
visión el referido gravamen.

Casas-Ibañez 5 de Octubre de 1862.=í=Ei Alcalde, Gabriel Perez.
Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti

miento, hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 8 de Octubre de 1862.=José Gallostra.

OTRA NÚMERO 34 0 .

Provincia de Albacete.—Partido judicial de Chinchilla.—-Socorro de presos 
pobres.—'4.*’ trimestre de 4862.—Presupuesto que forma el Alcalde constitu
cional de esta ciudad de las cantidades que se conceptúan necesarias para cu
brir las atenciones de. ......:.i_ . i . « . • ^
corriendo.

esta cárcel de partido en el 4.® trimestre que va

Reales. Cents.

Para el socorro délos diezy ocho presos pobres que existían en 
dicha cárcel en 50 de Setiembre último según resulta dei les*: 
limonio que se acompaña, al respecto de doce cuartos por 
cada socorro en los noventa y dos dias que comprende di
cho cuarto trimestre..............................................................

Para el socorro y conducción de los presos pobres de tránsi
to, pliegos, causas criminales y demás incidencias acorda
das por el Juzgado de primera instancia..........................

Para la dotación del Alcaide.....................v . . . '
Para la del mandadero.......................... .....
Para la de los Facultativos....................................................
Para el a lu m b rad o ..........................................................
Para medicaméníos...............................................

2350

750 
625 
4 50 
177 
440 
449

Total presupuesto. 

AUMENTO.

. . 4312 24

Por el alcance que resulta en la cuenta del tercer trimestre del 
año actual rendida con esta fecha.....................................  gy 76

Liquido a repartir. . . . 4400
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Repartimionlo de los cuatro mil cuatrocientos rs. que arroja el precedente 
presupuesto entre ios pueblos de eplc partido judicial, bajo la base dcl censo 
de población publicado en el Doletin oficial de esta provincia núm. ochenta ••

f * O C n a / i f  1 n i  H t n  t f m r t f r k  t t  A / \ n  ^ 1 . ,  . - ^ 1 1siete, respectivo ai dia vointe v 
y siete.

dos de Julio de mil ochocientos cincuenfa

Número Cuotas
PUEBLOS. de en

— almas. Reales cénls.

Chincliilla........................... 6044 1037
Peñas (lo San Pedro. . 3417 597
HIguerutíla.......................... 2827 494
Pozo-hondo........................ 2787 486
Pozuelo. . . . . . 1736 303
Fuciiteáíamo..................... 1322 265
Bonete............................... 1410 246
Hoya-Gonzalo..................... 1511 228
Alcadozo............................. 1218 213
San Pedro.......................... 1056 181
Pélrola................................ 1034 181
Corral-rubio..................... 883 134

25225 4405

RESUMEN.

Se han repartido. . .
Debían repartirse. . .

Se han repartido de más.

440b
4400

b

Se ha girado este repartimiento al respecto de diez y siete y medio cénti
mos por alma, despreciando fracciones.

Chinchilla cuatro de Octubre de mil ochocientos sesenta y dos.i=El Alcal
de, Salvador Barnuevo.=Por su mandado, Francisco García Uurban, Secre
tario interino.

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti- 
mienio, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando k los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete S de Octubre de lÓ62.=7osé Gaílostra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIflDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

En conformidad á lo dispuesto en 
lleales órdenes'é'instrucciones vigen
tes, se saca á pública subasta para su 
arrendamiento por tiempo de.tres años 
que dará principio en 1.® de Febrero 
del próximo inmediato de 1863, dia 
siguiente al en que termina el ante
rior contrato, un molino harinero ti
tulado de las Haces con 2i fanegas de 
tierra de riego y secano, situado en 
término de Balazole, procedente de 
Capellanía vacante que se halla regis
trado en el inventario general de esta 
oficina con el núm. 136, por la canti
dad de 6200 rá. en cada un año, y ba
jo las condiciones que contiene el 
pliego inserto á continuación. Dicho 
acto tendrá lugar en esta capital ante 
la presidencia del Sr. Gobernador ci
vil, con asistencia del Administrador 
que suscribe y Escribano de Hacienda 
publica, y en Balazole ante el Alcalde 
eonsliiiicionnl, el Procurador Sindico 
y un Escribano ó Secretario de su 
Ayunlamienlo el dia 26 de Octubre 
próximo venidero de once á doce de 
su mañana no admitiéndose postura 
alguna, sin que antes se presente un 
fiador á satisfacción de la autoridad 
que presida el remate, el cual firma
ra el acta, en cumplimiento á lo man
dado en la quinta condición del refe
rido pliego.

Albacete 24 de Setiembre de 1862. 
A., Jua7i Areces.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
un molino harinero silo en Balazole 
procedente de Capellanía vacante 
que ha de celebrarse el dia 26 
de Octubre de 1862 en esta capital 
y en el pueblo indicado.
‘i; El remate se celebrará en esta 

spital ante el Sr. Gobernador civil 
P^^szoio ante el Alcalde constiiu- 

onal el dia que va referido quedando 
pendiente do la aprobación superior.

No se admitirá postura menor

, que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreiílo 
al arl. 37 do la Real instrucción de'^ol 
de Mayo de 1835.

3. * Ademas del precio del remate 
se pagará á prorala en tos plazos esti
pulados y en metálico, el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

4. “ El rematante recibirá la finca 
ó fincas que remate con expresión de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
más que contengan y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se nota
ren al fenecer el coiUralo. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas des
tinadas á pasto, y para las de labor se 
obligará á disfrutarlas á estilo del pais.

3.* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, la se
guridad de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia 1 
de Febrero de i863 y concluirá en igual 
dia y mes de 1866 previa aprobación 
del expediente por la Superioridad.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que delermi- 
,na la ley de 23 de Abril de 1856.

8. * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exlrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9. ® No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra

• especie que lo estipulado, que deberá 
sor en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opcion á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago

3 =
I en los términos contratados, quedará 

sujeto á la acción que contra el inten
te la Administración y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diese lugar. 
Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, so entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arrien
do en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago do derechos 
al Escribano y pregonero, según la ta
rifa que se (ija á continuación, el pa
pel que se invierta en el expediente y 
escritura y las dietas de pontos en el 
caso de justiprecio.

42. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre del pais, siempre que no 
se opongan á las contenidas en este 
pliego.

13. Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se tra
ta, será de cuenta del arrendatario el 
pago de ellas.

Albacete 24 de Setiembre’de 1862. 
P. A., Juan Areces.
TARIFA de los derechos gwe’’ han de 

devengarse en los expedientes de re
mate de arrendamiento de fincas que 
se administran por el estado.

Escri- Peón
POf) LAS§ SÜBASTAS.Héano.; público

En las fincas hasta 500 
reales de¡arrendamien-
l o ......................................6 3

Testimonio de remate. 4 «
En las de 501 liasla
20.000.........................  12 6

Testimonio.......................... 6 »
En las de 20,001 en ade
lante.................................20 8

Teslirponio.......................... 8 »
Por las dobles subastas 
en Madrid, de las que 
exceden de 20.0,00 rs. 
incluso el testimonio. 56 10

Por extensión de escritura incluso el 
[original.

Por las que sean hasta
500 rs.............................. 10 »

Por las de 301 hasta
20.000..........................  20

Por las de 20.001 en 
adelante.............................30 »

En conformidad á lo prevenido en 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes se sacan á pública licitación para 
su arrendamiento por tiempo de dos 
años que dará principio en l.® de Ene
ro de 1863 y concluirá en 31 de Di
ciembre de 1864, cuatro casetas pro
cedentes del Estado que á continua
ción se expresan por la cantidad que 
se les señala en renta anual y bajo las 
condiciones que contiene el pliego in
serto en este periódico oficial; debien
do verificarse el remate en esta capi
tal ante el Administrador que suscri
be, Oficial 1." interventor y Escribano 
de Hacienda y el dia 26 de Octubre 
próximo de 40 á 11 de su mañana: no 
admitiéndose postura alguna sin que 
antes se presente un fiador á satisfac
ción de la autoridad que presida el 
remate, el cual firmará el acta en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
condición 5.* del referido pliego.

Albacete 27 de Setiembre de 1862. 
P. A., Jum  Areces.
Número Tipo de la 

renta
del en cada-año.

iriTentario Finca que se cita. Rs. Vd.

■40 Una cascliT titulada 
Santa Barbara sita en
término de esta capital 
procedente del Estado 48

41 Otra id. denominada 
Rosario en id. de id en 48

42 Otra id. llamada Fé-
riü en id. de id. en 48 

39 Otra id. llamada San
Ildefonso en ¡dem de 
Ídem en . 60

Pliego de condiciones que haMc regir 
en la subasta de arrendamiento dé 
cuatro casetas procedentes del Es
tado sitas en Albacete que ha de 
celebrarse el dia 26 do Octubre de 
18()2, en esta Capital.
1. * El remate se celebrará en esta 

Capital aiilfí el Administrador que sus
cribe el din que vá referido, quedan
do pcndienlo de la aprobación supe
rior,

2. * No se admitirá postura menor 
que la señalad.a á.cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 51 
de Mayo de 1855.

3. * Además del precio dol remato 
se pagará á prorala en los plazos esti
pulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

4. * El remalanlo recibirá la finca 
ó fincas que remate con expresión de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó de
terioros que á juipi.Q de peritos se no
taren al fenecer el contrato. El arren
datario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto, y para las de labor 
se obligará á disfrutarlas ú estilo del 
país.

5. * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados ei importo del 
arriendo, pero deberá afianzar á satis
facción dp la Administración de Pro
piedades y derechos dcl Estado, la so- 
guridad de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de dos años y dará principio,el d¡a 1 
de Enero de 1862 y concluirá en igual 
dia y mes de 1864 si para esta época 
hubiese recaído ya la aprobación su
perior.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligadu 
el comprador á cumplir lo que deter
mina la ley de 23 de Abril de 1856.

0.* No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re 
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será'permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó piala. 
El contrato ha de ser á suerte y ven
tura sin opcion á ser indemnizado por 
extensión de langosta, pedrisco ni 
otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración y á satisfacer 
ios gastos y perjuicios á que diese 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos ol Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se fija é continua
ción, el papel que se invierta en el es
pediente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de jiisiiprecio.

12. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre del pais siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
pliego.

13. Las contribuciones ordinarias
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que afecten á las fincas de que se ira* 
ta, será de cuenta dcl arrendatario 
ei pago de ellas.

Albacete 27 de Setiembre de 1862. 
P. A., Jtian Areces,
TARIFA de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de rema
te de arrendamiento de fincas que se 

administran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS.
Escriba- Peón pu

no. blico.

En las fincas hasta 500 
reales de arrendamien
to....................... ..... .

Testimonio de remate.
En las de 501 hasta
20.000.......................

Testimonio....................
En las de 20,001 en 
adelante. . . *. , .

Testimonio....................
Por las dobles subastas 
en Madrid, de las que 
exceden de 20.000 rs. 
incluso el testimonio..

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta
500 rs.............................. 10 »

Por las de 501 hasta
20.000...........................  20

Por las de 20.001 en 
adelante........................... 30 »

6 3
4 »

12 6
6 B

20 8
8 »

36 10

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIASTICAS.

Desdo el día de hoy queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas de 
esta provincia de la mensualidad de 
Setiembre Viltimo; y lo pongo en co
nocimiento de los participes para que 
inmediatamente procuren hacer efec
tivo el cobro en la forma acostum
brada.

Albacete 1.” de Octubre de 1862. 
El Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA HODA.

D. Fernando Escobar y Campo, Abo
gado de los Tribunales Nacionales 
y Acalde de esta villa de la Roda.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir se sacan á pública subasta en 
conjunto y con libertad de ventas las 
especies de consumo, aceite, jabón 
y carne de todas clases por lodo el 
año de 1863 bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to; advirtiendo que la subasta consta
rá de dos remates que tendrán lugar 
el 12 y 19 do Octubre de once á doce 
de su mañana en esta Sala Capitular.

La Roda 50 de Setiembre de 1B62. 
Fernando Escobar y Campo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
HELLIN.

Pió Sánchez Crinan Escribano público, 
por S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia de esta villa de 
Hollín.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y 

por míEscribania, se ha seguido espe
diente ejecutivo por el Procurador D. 
Felipe Claramonlo á nombre de Nico
lás Sánchez Molina contra Juan Hor- 
tes vecino de Chinchilla residente en 
Corral-Rubio sobre reclamación de 
cuatro mil quinientos reales, en el 
cual se ha dictado la sentencia que co« 
piada es como sigue:

SENTENCIA.
En la villa de Hellin á veinte y 

nueve do Agosto de mil ochocientos

=  á
sesenta y dos; el Sr. Don Francisco de 
Pciialosa Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto 
estos autos ejecutivos instruidos á ins
tancia del procurador D. Felipe Clara- 
monte en nombre de Nicolás Sánchez 
Molina de esta vecindad , contra Juan 
Horlés sobre cobro de cuatro mil qui
nientos reales y réditos del seis por 
ciento desde que debió hacerse el pago.

Resultando del documento privado 
fólio primero que Juan Horlés se obli
gó á pagar á Nicolás Sánchez la canti
dad de cuatro mil quinientos reales 
por todo el mes de Agosto del año 
pasado mil ochocientos cincuenta y 
nueve:

Resultando de la declaración jura
da prestada por el deudor Ilortés re
conoce el contenido del espresado 
documento por lo que] le hace de la 
clase de los que llevan aparejada eje
cución.

Considerando que el deudor no se 
ha opuesto é ella dejando trascurrir 
el término legal señalado al efecto por 
lo que le ha sido acusada la rebeldía:

Vistos los artículos nuevecienlos 
cuarenta y uno en su caso primero, 
nuevecienlos sesenta y uno y nueve- 
cientos setenta de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mi el Escriba
no, dijo dicho señor: Que debía de 
mandar y mandaba se siga la ege- 
cucion adelante, procediéndose á la 
venta y remate de los bienes embar
gados, para con ellos hacer pago al 
acreedor Nicolás Sánchez Molina de 
la expresada suma de cuatro mil qui
nientos reales, réditos del seis por 
ciento desde primero de Setiembre 
del año próximo pasado mil ochocien
tos cincuenta y nueve y costas cau
sadas y que se causen hasta su total 
solvencia en lasque expresamente se 
condena al egecutado: y al efecto lue
go que esta sentencia cause egecu- 
loria y aun en el caso de apelarse 
de ella siempre que el actor preste 
la oportuna fianza se procederá, pré- 
via tasación de dichos bienes, á su 
venta en pública subasta con arreglo 
á derecho. Así por esta sentencia de 
la que se remitirá testimonio al Se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bolelin 
oficial conforme al articulo mil cien
to noventa de la citada ley de 
Enjuiciamiento lo pronunció, mandó 
y firmó el expresado señor Juez de 
que doy fé.—Francisco do Peñalosa. 
Ante mi.=Pio Sánchez Griñan.

Lo inserto está conforme con su 
original obrante en el expediente de 
que se ha hecho mención á la que 
me remito. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado, libro el pre
sente que signo y firmo en Hellin á 
treinta de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y dos.=Pio Sánchez Griñan.

Pió Sánchez Griñan, Escribano públi
co por S. M. del número y Juzgado 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin, doy fé:
Que en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía se han seguido autos ege- 
culivos contra Pedro Celestino Gui
llen sobre cobro de dos mil reales, en 
los cuales ha recaído la sentencia que 
copiada es como sigue:

SENTENCIA.

En la villa de Hellin á ^ is  de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
dos; el Sr. D. Francisco de Peñalosa’, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos au
tos egeculivos á instancia del Procu
rador D. Felipe Claramente en nom
bre de Antonio Tomás, de esta vecin
dad, contra Pedro Celestino Guillen 
sobre cobro de dos mil rs.

Resultando del documento privado

fólio primero, que Pedro Celestino 
Guillen se obligó á pagar al Antonio 
Tomás por lodo el mes de Diciembre 
del año sesenta y uno la cantidad de 
dos mil rs.:

BesuUando de la declaración jura
da prestada por el deudor que recono
ce la deuda que se le reclama:

Considerando que el Guillen ha de
jado trascurrir el término que la ley 
señala para haberse opuesto á esta 
egecucion por lo que le ha sido acu
sada la rebeldía:

Vistos los artículos nuevecienlos 
cuarenta y uno en su caso primero, 
nuevecienlos sesenta y uno y nueve- 
cientos setenta de la ley de Enjuicia
miento civil por antemí el escribano, 
dijo dicho Sr.: Que debia de mandar 
y mandaba siga la egecucion adelante, 
procediéndose á ¡a venia y remate de 
ios bienes embargados para con ellos 
hacer pago al acreedor Antonio Tomás 
de la espresada cantidad de dos mil 
reales y réditos del seis por ciento 
desde que se debió haber satisfecho 
y costas causadas y que se causen 
hasta su total solvencia en las que ex
presamente se condena al ejecutado, 
y al efecto luego que esta sentencia 
cause ejecutoria y aun en el caso de 
apelarse de ella, siempre que el actor 
preste la oportuna fianza se procede* 
rá prévio tasación de dichos bienes á 
su venta en pública subasta con arre
glo á derecho.

Asi por esta su sentencia de la que 
se remitirá testimonio al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín oficial, conforme ai 
articulo mil ciento noventa de la cita
da ley de enjuiciamiento, lo proveyó, 
mandó y firma el expresado Sr. Juez 
de que doy fé.=Franc¡sco de Peñalo
sa.=Anle mi. Pío Sánchez Griñan.

Lo inserto está conforme con su 
original obrante en el expediente que 
se ha hecho mención al que me remi
to. Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado,‘libro el presente que sig
no y firmo en Hellin á siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Pío Sánchez Griñan.

INTENDENCIA MILITAR DEL 
DISTRITO.

El Intendente de Egército y de este 
Distrito.
Hace saber: Que á las dos del dia 

15 de Octubre inmediato se celebra 
subasta para contratar las primeras 
materias del suministro de provisio
nes del Distrito de Burgos, en el año 
económico que termina en fin de Se
tiembre de 1863, cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente ante la Intenden
cia militar de aquel y la Dirección ge
neral de Administración militar, según 
el anuncio publicado en la Gacela de 
Madrid. Lo que se avisa al público 
para conocimiento de los que gusten 
interesarse en este servicio.

Valencia 26 de Setiembre de 1862. 
Cayetano Preciado.

El Intendente de Egército y de este 
Distrito.

Hace saber: Que á las doce del dia 
15 de Octubre inmediato se celebra 
subasta para contratar las primeras 
materias del suministro de provisio
nes del distrito de Eslrernadura, en 
el año económico que termina en 
fin de Setiembre de 1863, cuyo ac
to tendrá lugar simulláneamenle an
te la Intendencia militar de aquel y la 
Dirección general de Administración 
militar, según el anuncio publicado 
en la Gacela de Madrid. Lo que se 
avisa al público para conocimiento de 
los que gusten interesarse en este ser
vicio.

Valencia 26 de Setiembre de 1862. 
Cayetano Preciado.

El Intendente de Egército y de este 
Distrito.
Hace saber: Que á las doce del dia 

16 de Octubre inmediato se celebra 
subasta para conlralar las primeras 
materias del suministro de provisio
nes de! Distrito de Aragón, en el año 
económico que termina en fin de Se
tiembre de 1863, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente ante la Inten
dencia militar de aquel y la Dirección 
general de Administración militar, se
gún el anuncio publicado en la Gace
la de Madrid.

Lo que se avisa al público para co
nocimiento de los que gusten intere
sarse en este servicio.

Valencia 27 de Setiembre de 1862. 
Cayetano Preciado.

ANUNCIO DE SUBASTA

DE F iC A S  U8BAM S Y RÜSTICAS
EN VILLARROBLEDO.

Para el dia 19 del corriente y á 
voluntad de D. Tomás Perez como 
dueño, vecino de la capital de la pro
vincia, se subastan para su enageoa- 
cion en venta las fincas y por los ti
pos que á continuación se expresan:

FINCAS. RS, VN.

Una casa situada en Viltarro- 
bledo y su calle dcl Hos
pital núm. 18 con la que 
linda al N., S. callejón 
titulado de los Monteja- 
nos, P. calle de Santa Cia
ra y M. casa de D. Miguel 
de Arce, por rs. vn. 24500

Un cebadal de 15 almudes 
de esta medida, en térmi
no de dicha villa y sitio de 
Hoya Espinosa; linde á Sa
liente camino para el Bur- 
rueco, M. D. Juan Monte
ro, P. D. Simón Marlinez 
y N. herederos de Don 
Angel Acacio, por rs. vn. 4100

Otro id. de 6 almudes en 
lelsitio de la Cerragera; lin
de á S. Julián Mora, M.Don 
Eduardo Romero, P. y N.
D. Miguel Arce, por rs. vn. 1500

Una viña de 4.000 vides en 
el pago Cuesta de la Ma
raña; linde á S. Manuel 
López, M. camino para 
Marcos Laparra, P. Euge
nio Díaz y N. viuda de 
Don Domingo Romero, 
por rs. vn. 4300

Y otra de 1.000 vides en el 
camino de la Jaraba con 
el que linda al N., S.
D. Antonio Ortiz, M. Al
fonso Melero Morcillo y 
P. Diego Parra, por reales 
vellón 1100

El remate se celebrará el expresa
do dia 19 y hora de once á doce de su 
mañana ante el Notario de dicha’villa 
D. José Antonio Fernandez, en cuyo 
oficio se hallará de manifiíislo el plie
go de condiciones que ha de servir 
de base en la subasta y los títulos de 
pertenencia de que podrán enterarse 
ios liciladores.

Y para conocimiento de los que 
quieran interesarse en aquella se in
serta el f)resente anuncio en el B9!®* 
lin oficial de la provincip, advirlién* 
dose que no se admitirá postura que 
no cubra el respectivo tipo, á pagar 
en los plazos que se detallan en dicho 
pliego de condiciones.

Albacete 9 de Octubre de 1862.= 
Tomás Perez.

Imp. y  Agencia de J. Diaz, S. Agustín, U
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